
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
4937 REAL DECRETO 3382/1978, de 29 de diciembre, con

cediendo la nacionalidad española por. carta de 
naturaleza a doña María Isabel Amparo Margarita 
Caula de Palma.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de 
doña María Isabel Margarita Caula de Palma, en solicitud de 
que le sea concedida la nacionalidad española por carta de 
naturaleza; lo dispuesto en el articulo diecinueve del Código 
Civil, y cumplidos los trámites y requisitos establecidos, a 
propuesta del Ministro de Justicia, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de 
diciembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 
doña María Isabel Amparo Margarita Caula de Palma, hija 
de Carlos Manuel y de María Isabel.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá 
efectos hasta que la interesada se inscriba como española 
en el Registro Civil, previas las declaraciones legalmente exi
gidas, y caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta dias 
desde la notificación sin cumplimentar estas concesiones.

Dado en Madrid a veintinueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

4938 RESOLUCION de la Escuela Judicial por la que 
sé anuncia la celebración de cursos de perfecciona
miento entre funcionarios del Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia.

En virtud de lo dispuesto en la Orden de 27 de marzo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 82), por la que 
se regula la expedición del diploma acreditativo de la especial 
capacitación profesional de los Auxiliares de la Administración 
de Justicia y con arreglo al artículo 1.° de dicha Orden, la 
Escuela Judicial convoca a los funcionarios, a los que se refie
re el apartado 2 del artículo 5.°, a fin de que puedan solicitar 
la realización del oportuno curso de perfeccionamiento, con 
arreglo a las siguientes normas:

Primera.—En el plazo de quince días hábiles, a partir de la 
fecha de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Ofi
cial del Estado», los Auxiliares de la Administración de Justicia 
a los que se refiere el apartado 2 del artículo 5.º de la Orden 
del Ministerio de Justicia, de 27 de marzo ya citada, podrán 
solicitar la realización del curso de perfeccionamiento estable
cido en la misma, que tendrá lugar en las fechas que en su 
momento se determinarán.

Segunda.—En las correspondientes solicitudes dirigidas al 
excelentísimo señor Director de la Escuela Judicial, por con
ducto reglamentario, harán constar los solicitantes la materia 
por la que opten, dentro de las que se fijan en el artículo 2.° 
de la precitada Orden ministerial.

Madrid, 29 de enero de 1979.—El Director de la Escuela, Ma
tías del Campo.

MINISTERIO DE HACIENDA
4939 REAL DECRETO 266/1979, de 26 de enero, por el 

que se adscribe al Servicio de Extensión Agraria 
un edificio sito en la Factoría de Tabladilla (Sevi
lla), con el fin de ubicar en el mismo el Centro Re
gional de Andalucía Occidental del expresado ser
vicio.

El Ministerio de Agricultura ha solicitado la adscripción al 
Servicio de Extensión Agraria de un edificio propiedad del 
Estado, sito en la factoría de Tabladilla (Sevilla), con el fin

de ubicar en el mismo el Centro Regional de Andalucía Occi
dental del expresado Servicio.

La Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro, en sus artículos ochenta al 
ochenta y tres, autoriza la adscripción de bienes inmuebles a 
los Organismos de] Estado, los cuales no adquieren su propie
dad, habiendo de ser utilizados exclusivamente para el cumpli
miento de los fines que se determinen, por lo que se considera 
aconsejable acceder a la petición formulada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de enero de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se adscribe al Servicio de Extensión 
Agraria el edificio sito en la factoría de Tabladilla (Sevilla), 
que a continuación se describe:

«Edificio con superficie de quinientos veinte metros cuadra
dos perteneciente al conjunto de edificaciones que constituyen 
la factoría de Tabladilla. sito en la calle Genaro Parladé. de 
Sevilla, a la que no tiene acceso directo, dando a esta vía 
únicamente un ventanal y teniendo el acceso, mediante tres 
puertas, por las calles interiores de la factoría. Consta de un só
tano visitable una planta sobre entramado de hormigón, y 
cubierta de dos aguas de fibrocemento con su correspondiente 
cielo raso. Linda: al Norte, con la calle Genaro Parladé, y por 
los restantes vientos con la propia finca a la que pertenece.

Artículo segundo-—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado de quince 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, el Servicio de 
Extensión Agraria no adquiere la propiedad del inmueble cita
do el cual habrá de utilizarse necesariamente como Centro 
Regional de Andalucía Occidental del expresado Servicio, de
biendo revertir al Estado si no se cumpliere la finalidad de 
la adscripción.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites oportunos para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

4940 REAL DECRETO 267/1979, de 26 de enero, por el 
que se acepta la donación al Estado, por el Ayun
tamiento de Talavera de la Reina (Toledo), de un 
inmueble de 646,53 metros cuadrados, sito en su 
término municipal, con destino a la instalación de 
los Juzgados e instalaciones complementarias.

Por el Ayuntamiento de Talavera de la Reina (Toledo) ha 
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial 
de seiscientos cuarenta y seis coma cincuenta y tres metros 
cuadrados, sito en su término municipal, con destino a la ins
talación de los Juzgados e instalaciones complementarias.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la re
ferida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
enero de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado, por el Ayuntamiento de Talavera de la Reina 
(Toledo), de un inmueble sito en el mismo término municipal, 
calle Mérida, número siete, de seiscientos cuarenta y seis coma 
cincuenta y tres metros cuadrados, que linda: Por el frente, con 
la calle de Mérida; por el fondo, con la guardería infantil; 
por la derecha, con calle Adalid Meneses y por la izquierda, 
con callejón de Mérida.

El inmueble donado se destinará a la instalación de los Juz
gados e instalaciones complementarias.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Justicia 
para los servicios de instalación de los Juzgados e instalaciones


